
Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Cuevara, 446791 Guadalajara Jal. 
dífgdt.gob.mx 

tienen trascendencia legal y consecuencias graves en cuestión sanitaria; su tratamiento adecuado, mini · 

accidentes laborales del personal de la Casa Hogar Villas Miravalle, adscritas a la 

Coordinación de Programas. 

1. Que las áreas requirenes tienen la necesidad di;! "CONT~TACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

PELIGROSOS BIOLÓGICOS INFECCl0SC>S", con la"finalidad de otorgar el servicio a partir del día siguiente natural de la 

notificación del fallo y hasta el 31 de diciembre del 2025; con la finalidad de contar con la Contratación del Servicio de 

Recolección de Residuos Peligrosos Biológicos lnfecdosos, debido a que es una necesidad fundamental para la Clínica 

Dental y de Laboratorio, debido a la naturaleza de ambos centros y se generan desechos de servicios médicos y de 

laboratorio que se ofrecen a la población. Asimismo, es necesario contar con tal servicio en los Centros CADIPSIC Belisario, 

Las Palmas y CAIPED, debido a la naturaleza de los centros donde se generan desechos de los servicios médicos y ~ 

podológicos que se ofrecen a la población. De igual manera en la Casa Hogar Villas Miravalle es indispensable contar con 

el servicio debido a que se generan desechos de objetos punzocortantes tales como jeringas, lancetas y similares así como 

materiales de curación que pueden contener residuos de sangre. Además de las razones de seguridad y salud pública y 

protección ambiental, la solicitud atenderá la recolección, traslado y disposición final de esos residuos en comento, a que 

CONSIDERACIONES: 

Derivado de la solicitud para llevar a cabo la contratación del "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROS 

BIOLÓGICOS INFECCIOSOS", realizada por Mtra. Mariana Soto González- Directora del Área de Salud y Bienestar; Lic. Rosa Elena González 

Velasco - Coordinadora de Inclusión; Lic. Laura Angélica Vázquez Bernal - Coordinadora de Prograrnas;"',,epas del Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral J!ie la Familia de Guadalajara, 
\~ 

mediante memorándum No. DSB/182/2025: MCl/0211/2025: MCP/DAH/CHVM/323/2025de la Dlrección»ttel Área de Salud y Bienestar; 

de la Coordinación de Inclusión y de la Coordinación de Programas, de fechas 03 de julio dé,J02S y 04 cteJÍ.flio de 2025, respectivamente, 

en el cual las diversas áreas requirentes solicitan, fundamentan y justifican procedente la excepción del proceso de licitación pública, para 

llevar a cabo el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 47 numeral 2, 72 numeral 1, fracción VIII, 73 numeral 1, fracciones 1, y 74 numerales 1y4 de la 

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se procede a emitir 

el presente acuerdo de Adjudicación Directa autorizado por el Comité de Adquisiciones, en la DÉCIMA CUARTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA celebrada el día 09 de julio año 2025; de conformid~d con las siguientes: 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS" 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AD-05/2025 

Guadalajara, Jalisco, a 09 de julio de 2025. 
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4. La selección por esta opción deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que c 
en cada caso, para obtener las mejores condiciones. La acreditación del o los criterios en lo~ 
funda, así como la justificación de las razones en las que se sustente su ejercicio, deberán cor.~·taP.,, 
el oficio que al efecto suscriba el titular del área requirente de lo 

1. Las adjudicaciones directas deberán ser autorizadas por el Comité del ente público.[. . .} 

Y finalmente, en su artículo 74, numeral 1 y 4, establece que: 

Se haya declarado desierta una o varias partidas en dos o más ocasiones y no existan bienle~~, 
servicios alternativos o sustitutes técnicamente razonables., o bien, que en el mercado sólo exist. 
un posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licenciamiento exclusiv 
de patentes otorgada por la autoridad competente en México, así como aquellos co. ' erec 
protegidos de propiedad intelectual, previa justificación por parte de quien lo solicite. 

l. 

"Las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios por adjudicación directa, podrán efectuarse cuando: 

Asimismo, el artículo 73, numeral 1, fracción 1, establece que: 

"2. De forma excepcional, y sólo en los casos previstos en esta Ley, los sujetos obligados podrán realizar adjudicaciones 
de forma directa". 

4. Que la Ley de Compras.Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

en su artículo 47, numeral 2, establece que: 

INFECCIOSOS", es fundamental para los Centros antes mencionados, por razones de se~uridad, salud público y protección 

ambiental, que con esta contratación se atenderá la recolección, traslade y di~posici&n~ti9akdé' ,éstos residuos en comento, 

debido a que de no recolectarlos tienen trascendencia legal y consecuencias graves en cuestión sanitaria; por lo que con el 

tratamiento adecuado en la recolección se minimiza el riesgo de accidentes laborales d~F:ersonal de los diferentes Centros 

del OPD de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Guadalajara; además de no perderse de vista que el objeto social del Sistema DIF Guadalajara, se orienta entre otros, a la 
¡ »l 

atención permanente a la población en situación de vuJtierabilidad, brindando servicios integrales de asistencia social que 

se brinda a través de las diversas Goordinacienes., como lo refiere en los memorándums DSB/182/2025; MCl/0211/2025; 

MCP/DAH~ciHVM/323/2025 dé la Di.reccióh del Área,;·ae Salud v Bienestar; de la Coordinación de Inclusión y de la 

Coordinación de Programas. 

3. Que contar con la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICOS 

Guadalajara 
2. Que en el Artículo 38, numeral 2, 54 numeral 1fracción1 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado 

de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, se 

podrán realizar Adjudicaciones Directas, las cuales deberán ser dictaminadas por el Comité de Adquisiciones de acuerdo al 

Artículo 10 fracción XIII de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 

Jalisco y sus Municipios. 
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11 $20,514.08 35801 CPAREQ-2025-04-00002 

CPAREQ-2025-04-00001 11 

PARTIDA MONTO (TECHO 

PRESUPUESTAL 

CENTRO DE COSTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

$25,209. 70 35801 

Jefatura del Departamento de Salud 

Bucal 

Jefatura del Departamento de 

Laboratorio. 

NÚMERO DE CPAREQ 

(SOLICITUD) 

Que la adjudicación señalada se encuentra precisada en las solicitudes de compra en Nucont con estatus de Autorizado, 

en original y firmada con los siguientes números de requisición: 

"[. .. solicito realizar el trámite para la ADJUDICACIÓN DIRECTA, a favor de MEDAM, S .. DE R.L. DE C. V., para llevar a cabo 

el servicio de recolección de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos para el Departamento de Salud Bucal y el 

Departamento de Laboratorio de la Coordinación de Operación".]" 

"l ... solicito realizar el trámite para la ADJUDICACIÓN DIRECTA, a favor de MEDAM, S .. DE R.L. DE C. V., para llevar a cabo 

el servicio de recolección de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos para el Departamento de la Casa Hogar Villas 

Miraval/e de la Coordinación de Programas.]" 

"[. .. solicito realizar el trámite para Ja ADJUDICACIÓN DIRECTA, a favor de MEDAM, S .. DE R.L. DE C. V., para llevar a 

cabo el servicio de recolección de Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos para el Departamento de SaluD Bucal y el 

Departamento de Laboratorio de la Coordinación de Operación".]" 

Inclusión y de la Coordinación de Programas, solicitan lo que se trascribe a continuación, respectivamente: 

6. Que con fecha 03 de julio de 2025 y 04 de julio del 2025, respectivamente, mediante memorándum DSB/182/2025; 

MCl/0211/2025; MCP/DAH/CHVM/323/2025 de la Dirección del Área de Salud y Bienestar; de la Coordinación de 

licitantes no cumplieron con la totalidad de los requisitos legales administrativos solicitados. 

5. Que con fecha 15 de mayo de 2025, se declaró desierto el proceso LPLSC-10/2025 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS SOLICITADOS POR LA COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN, 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN Y COORDINACIÓN DE PROGRAMAS", al no contar con un mínimo de dos propuestas; 

asimismo, con fecha 04 de junio de 2025 mediante fallo se declaró desierto el proceso LPLSC-10/2025-2 "CONTRATACIÓN 

DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS SOLICITADOS POR LA 

COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN, COORDINACIÓN DE OPERACIÓN Y COORDINACIÓN DE PROGRAMAS", debido a que los 

Guadalajara 
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los otros principios constitucionales, que de entrada representan una si 

Eficiencia. Mediante la adjudicación el ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALA.IARA, podrá logra 

Eficacia. Con el procedimiento de contratación por adjudicación directa, se logra obtener en tiempo y forma los objetivo 

buscados y los resultados deseados, debido a la particularidad del desarrollo a medida de los procesos internos, dad 

que se reduce el tiempo y se generan económicas. 

Asimismo, que es un costo que se encuentra dentro del promedio del resultado de la investigación de mercado que form 1 

parte de la requisición para los procesos ltcitatottos desiertos, ya mencionados. 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALA.IARA, al obtener con mayor oportunidad el servicio solicitado considerando el 

precio, la calidad, el financiamiento, seguridad y oportunidad, respecto del servicio requerido, con lo que se asegura 

cumplir con los principios del artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y la Ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en cuanto a precio 

calidad, oportunidad y demás circunstancias, pertinentes, por lo que el procedimiento permite obtener con mayor 

oportunidad el servicio requerido, generando economías o flujos de beneficios futuros a esta entidad por concepto de 

ahorro. 

Economía. Este proceso justifica su aplicación al asegurar las mejores condiciones al ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO, SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

circunstancia que concurre. 

Atento a lo previsto por en el Artículo 1 numeral 4, 74, numeral 4, de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 

y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, se acreditan los siguientes criterios de acuerdo con la 

Solicitudes que amparan un techo presupuesta/ de $60,747.63 (sesenta mil setecientos cuarenta y siete pesos 63/100 

moneda nacional) con l. V.A. incluido, que serán cubiertos con recursos con Fuente de Financiamiento 11. Recursos 

Fiscales, señalando que este Organismo, cuenta con suficiencia presupuesta/ en el c~pítqlo 3000, partida presupuesta/ 

35801 "Servicio de Recolección de ñestduos". 

CPAREQ-2025-04-00011 Jefatura del Departamento del $2,503.98 35801 11 

Centro de Atención para Personas 

con Discapacidad. 

CPAREQ-2025-04-00012 CADIPS Las Palmas $3,755.96 35801 11 

CPAREQ-2025-04-00013 CADIPS Beiisario $3,755.96 35801 11 

CPAREQ-2025-03-00054 Jefatura del Departamento de Casa $5,0007.95 35801 11 

Hogar Villas Miraval/e. 

Guadalajara 
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Honradez. La adjudicación se llevará a cab. o de fat'..'ffla im.· .parcial, asegurando que la selección del proveedor se encuentre.» 

alineada únicamente con los intereses del OPD SISTEMA DIF GUADALAJARA, y Jos objetivos de la Dirección del Área d 

Trabajo Social de la Coordinación de Operecián, cumpliendo las disposiciones legales en apego a la en la Ley de Compra 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, lo que permitir' 

efectuar una contratación con objetividad y equidad por ser la más conveniente para Ja Entidad, debido a que no exist 

conflicto de interés debido a que los servidores públicos involucrados actuarán con integridad, evitando el con licto d 

interés. 

Al considerar que el proveedor adjudicado. manifiesta dentro de su Anexo 10 que no se encuentra en los supuestos 

establecidos en el Artículo 52 de la Ley de Comoros Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Estado de Jalisco. 

Imparcialidad. El objetivo de este criterio es garantizar el manejo adecuado de los recursos públicos a partir de que el 

procedimiento de contratación sugerido se lte,yfJFá a: c~p p en forma objetiva, sin prejuicios, ni situaciones que afecten la 

imparcialidad, y sin que medie algún interés personal o decualquier otra índole que lo influya. 

Por lo que en comparación con una nueva licitación implícita un mayor tiempo en su ejecvción, resaltando que dicho 

procedimiento de adjudicación directa se encuentra dentro del procel:limiento qÍ:Jg ccmtempla el artículo 73, numeral 1, 

fracción /, "Se haya declarado desierta una o variqs partidas en dos o más ocasiones ... ", mismo que atiende y satisface 

las características requeridas en el procedimiento, . Jo cual quedará demostrado plenamente en el expediente de 

contratación, además de que el procedimientase realizará de manera ágil y eficiente para asegurar que el mismo evite 

perdidas en tiempo y recursos, lográndose obtener con ello las condiciones de precio calidad y oportunidad al optimizar 

el uso y aplicación de los recursos con que se cugn.ta. 

Guadalajara 
llevar a cabo una nueva licitación o bien una tercera vuelta, debido a que la contratación del servicio se declaró desierto 

en dos ocasiones, el primero con fecha 15 de mayo de 2025, el proceso LPLSC-10/2025 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS SOLICITADOS POR LA COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN, 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN Y COORDINACIÓN DE PROGRAMAS", al no contar con un mínimo de dos propuestas¡ 

asimismo, el segundo con fecha 04 de junio de 2025 mediante fallo se declaró desierto el proceso LPLSC-10/2025-2 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS SOLICITADOS POR 

LA COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN, COORDINACIÓN DE OPERACIÓN Y COORDINACIÓN DE PROGRAMAS" debido a que 

los licitantes no cumplieron con la totalidad de Jos requisitos legales administrativos solicitados en el proceso. 
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debido a que los licitantes no cumplieron con la totalidad de los requisitos legales administrativos solicitados 

Por lo que la presente Adjudicación directa cumple con los términos de lo dispuesto por el artículo 73 num 

1, y 74 numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios d 

y sus Municipios. 

7. Por lo anteriormente expuesto, con fecha 03 de julio del2025 y 04 de julio del 2025, mediante memorándums DSB/182/2025¡ 

MCl/0211/2025¡ MCP/DAH/CHVM/323/2025 de la Dirección del Área de Salud y Bienestar¡ de la Coordinación de 
·e 

Inclusión y 'de la Coordinación de Pregramas. respectivamente, solicitaron la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS" 1 dicha contratación pueda ser proporcionada por 

el proveedor MEDAM, S. DE R.L. DE C.V., por un monto de $60,708.02 (sesenta mil setecientos ocho pesos 02/100 moneda 

nacional) que los servicios a contratar -generan el lm'P:Mie~t:o al Valor-!'gregado, al considerarse que es un proveedor que 

cumple de acuerdo al Dictamen de Evaluación Técnica, elaborada por el área requirente, mediante memorándum 

DSB/180/2025 de la Dirección del Área de S,,alud y Bienestar, MCl/213/2025 de la Coordinación de Inclusión y 

MCP/DAH/CHV!Vl/325/2025 de la Coardinaci~n d,e Programas, respectivamente, cumple con los requisitos solicitados, 

además que se declaró desierta por dos ocasiones¡ el primero con fecha 15 de mayo de 2025, el proceso LPLSC-10/2025 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS SOLICITADOS POR LA 

COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN, COORDINACIÓN DEJ)PERACJÓN Y COORDINACIÓN DE PROGRAMAS", al no contar con u J 
mínimo de dos propuestas; asimismo, el segundo con Íecha 04 de junio de 2025 mediante fallo se declaró desierto el preces 

LPLSC-10/2025-2 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSO 

SOLICITADOS POR LA COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN, COORDINACIÓN DE OPERACIÓN Y COORDINACIÓN DE PROGRAMAS' 

Por lo anterior, es procedente solicitar la adjudicación directa a favor d~I provei:rd~rMEf!/ANl.i,~S. DE R.L. DE C. V., por un 

monto de $60,708.02 (sesenta mil setecientos ocho pesos 02/100 moneda nacional} ;que la presente Adjudicación 

Directa, a contratar genera Impuesto al valor Agregado, y que será por un periodo comprendido a partir del día siguiente 

natural de la presente autorización de Adjudicación.Qjreeta y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Por lo que de acorde con los motivos y fundamentos manifestados en este documento, en atención a lo señalado en el 

Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el procedimiento de contratación propuesto 

asegura al OPD del SISTEMA DIF GUADALAJARA, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, además se acreditan los elementos de economía, 

eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Organismo. 

Guadatajara 
Transparencia. Todo el procedimiento se hará público, el cumulo de información que respalda la presente solicitud puede 

ser verificada por cualquier instancia facultada, en cumplimiento al principio constitucional de máxima publicidad. El 

proceso de selección del proveedor, se documenta exhaustivamente, incluyendo una Evaluación Técnica. 
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• Que con fecha 15 de mayo de 2025, el proceso LPLSC-10/2025 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS SOLICITADOS POR LA COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN, 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN Y COORDINACIÓN DE PROGRAMAS", al no contar con un mínimo de dos propuestas; 

asimismo, el segundo con fecha 04 de junio de 2025 mediante fallo se declaró desierto el proceso LPLSC-10/2025-2 

"CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS SOLICITADO ·AK 
POR LA COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN, COORDINACIÓN DE OPERACIÓN Y COORDINACIÓN DE PROGRAMAS" debid , 

a que los licitantes no cumplieron con la totalidad de los requisitos legales administrativos solicitados en el proceso. 

• Que el proveedor MEDAM, S.A. DE R.L. DE C.V., se encuentra al corriente con sus obligaciones fiscales, tal como 1 , 

acredita con las siguientes opiniones: Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio d 

Administración Tributaria; Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social, 

Constancia de Situación Fiscal en materia de obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronale;..-"-s~~~~ 

descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los Trabajadores. 

Aspectos importantes por considerar son: 

9. Con base a la propuesta de MEDAM, S. DE R.L. DE C.V., manifiesta contar en su Anexo 3 de Carta de Proposición contar 

con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica y profesional para atender la Adjudicación Directa para la 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS.PELIGROSOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS". 

Guadalajara 
8. De conformidad con lo señalado en el artículo 74, numeral 3, se deberá contar con al menos 3 cotizaciones con las mismas 

condiciones, salvo para aquellas adjudicaciones que se fundamenten en las fracciones 1, 111 y IV de dicho artículo, por lo que 

al actualizarse el supuesto establecido en el artículo 73, numeral 1 de la Ley, se cuenta con una única cotización de los 

servicios que se pretenden adquirir, en virtud de la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

PELIGROSOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS", se ha declarado desierto por dos ocasiones, siendo en los siguiente procesos; 

el primero con fecha 15 de mayo de 2025, el proceso LPLSC-10/2025 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS SOLICITADOS POR LA COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN, COORDINACIÓN DE 

OPERACIÓN Y COORDINACIÓN DE PROGRAMAS", al no contar con un mínimo de dos propuestas; asimismo, el segundo con 

fecha 04 de junio de 2025 mediante fallo se declaró desierto el proceso LPLSC-10/2025-2 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS SOLICITADOS POR LA COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN, 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN y COORDINACIÓN DE PROGRAMAS" debido a que los licifantes no cumplieron con la 

totalidad de los requisitos legales administrativos solicitados en el proceso; de acuerdo a las Actas de los procesos aquí 

mencionados, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL OPD DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO 
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la propuesta del proveedor; que la presente Adjudicación Directa es procedente toda vez 

ADJUDICA el CONTRATO CERRADO a favor del proveedor MEDAM, S. DE R.L. DE C.V., por un monto de $60,708.02 {sesenta mil 

setecientos ocho pesos 02/100 moneda nacional), que la presente adquisición genera Impuesto al Valor regado, de conformidad con 

Primero. - De conformidad con lo señalado por los artículos 23, 24 numeral 1, fracción X, 73 numeral 1fracciones1, y 74 numeral 1 de la 

Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y derivado de la 

necesidad de realizar la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS" se 

A C U E R D O 

del año 2025, se autoriza y dictamina procedente la excepción a la licitación pública mediante el procedimiento de 

Adjudicación Directa, con fundamento en los artículos 24 numeral 1 fracción X, 73 numeral 1 fracción 1 y 74 numeral 1 de 

la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 'Y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, por \ \; 

lo que se procede a emitir el siguiente: ~\ 

En atención a todo lo previamente expuesto; y a tr,~vés del COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL ORGANISMO PÚBLICO 
\ -: ·\ji~ 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLléA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, en. la DÉCIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA celebrada el 02 de julio 

11. 

Requisiciones en las que se avala la suficiencia presup.l.jestal requerida mediante la solicitud de compra detallada. 
11t 

NÚMERO DE CPAREQ CENTRO DE COSTO MONTO (TECHO PARTIDA FUENTE DE 

{SOLICITUD) PRESUPUESTAL FINANCIAMIENTO 

CPAREQ-2025-04-00001 Jefatura del Departamento de $25,209.70 35801 11 

Laboratorio. 

CPAREQ-2025-04-00002 Jefatura del Departamento de Salud $20,514.08 35801 11 

Bucal 

CPAREQ-2025-04-00011 Jefatura del Departamento del $2,503.98' 35801 11 

Centro de Atención para Personas 

con Discapacidad. 

CPAREQ-2025-04-00012 CADIPS Los Palmas $3,755.96 35801 11 

CPAREQ-2025-04-00013 CADIPS Belisario $3,755.96 35801 11 

CPAREQ-2025-03-00054 Jefatura del Departamento de Cosa $5,0007.95 35801 11 

Hogar Vil/os Mirovofle. 

Guadalajara 
10. Para efectos del artículo 50 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, se cuenta con presupuesto disponible conforme a lo establecido en la siguiente requisición: 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL OPD DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO 
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_>l=) 
CobiernGde :z:_ 

Que los costos unitarios, conforme al Anexo 2 de Propuesta Económica del proveedor MEDAM, S. DE R.L. DE C.V., durante el período a 

partir del día siguiente natural de la presente Adjudicación Directa hasta el 31 de diciembre de 2025, correspondiente a la 

"CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS" será de la siguiente: 

NÚMERO OE CPAREQ CENTRO DE COSTO MONTO (TECHO PARnDA FUENTE DE MONTO A 

(SOLICITUD) PRESUPUESTAL FINANCIAMIENTO CONTRATAR 

IMPUESTOS INCLUIOOS) (ANTES DE IVA) 

CPAREQ-2025-04-00001 Jefatura del Departamento $25,209.70 35801 11 $21,719.50 

de Laboratorio. 

CPAREQ-2025-04-00002 Jefatura del Departamento $20,514.08 35801 11 $17,667.00 

de Salud Bucal 

CPAREQ-2025-04-00011 Jefatura del Departamento $2,503.98 35801 11 $2,158.00 

del Centro de Atención para 

Personas con Discapacidad. 

CPAREQ-2025-04-00012 CADIPS Las Palmas $3,755.96 35801 11 $3,237.00 

CPAREQ-2025-04-00013 CADIPS Belisario $3,755.96 35801 11 $3,237.00 

CPAREQ-2025-03-00054 Jefatura del Departamento $5,0007.95 35801 11 $4,316.00 

de Casa Hogar Villas 

Miraval/e. 

de la siguiente manera: 

PROGRAMAS" debido a que los licitantes no cumplieron con la totalidad de los requisitos legales administrativos solicitados en el proceso, 

y por encontrarse debidamente justificada la excepción a la licitación mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AD- 

05/2025 autorizado y dictaminado por el COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, 

Guadalajara 
ocasiones; la primera, con fecha 15 de mayo de 2025, el proceso LPLSC-10/2025 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 

RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS SOLICITADOS POR LA COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN, COORDINACIÓN DE OPERACIÓN Y 

COORDINACIÓN DE PROGRAMAS", al no contar con un mínimo de dos propuestas; asimismo, el segundo con fecha 04 de junio de 2025 

mediante fallo se declaró desierto el proceso LPLSC-10/2025-2 "CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

BIOLÓGICO INFECCIOSOS SOLICITADOS POR LA COORDINACIÓN DE INCLUSIÓN, COORDINACIÓN DE OPERACIÓN Y COORDINACIÓN DE 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL OPD DE LA 
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Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, que a la letra dice: 

El contrato por celebrarse con el proveedor MEDAM, S. DE R.L. DE C.V., por el presente procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA tendrá 

una vigencia a partir del día siguiente natural a la autorización de la presente Adjudicación Directa y hasta el 31 de diciembre de 2025, 

mismo que estará sujeta a lo establecido en el artículo 89 de la Ley de Compras Gubemamen . 

El proveedor MEDAM, S. DE R.L. DE C.V., conforme al Anexo 4 de Declaración de Aportación Cinco al Millar para el Fondo Impulso Jalisco, ~ 

manifiesta que NO acepta realizar la aportación de cinco al millar del monto total del contrato, antes de IVA para el Fondo Impulso Jalisco. 

Asimismo el proveedor MEDAM, S. DE R.L. DE C.V., manifiesta que cuenta con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, técnica 

y profesional para entregar y brindar atención para la "CONTRATACl~N DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

BIOLÓGICOS INFECCIOSOS" en los domicilios indicados por el área }équirente siendo en los domicilios de: CADIPSIC LAS PALMAS, 

CADIPSIC BELISARIO, CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (CAIPED), DEPARTAMENTO DE LABORATORIO, 

DEPARTAMENTO DE SALUD BUCAL- CLÍNICA DENTAL Y CASA HOGAR VILLAS MIRAVALLE del Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desar;r~llo Integral de la Familia de Guadalajara. 
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h) Fotocopia del Acuerdo de Adjudicación Directa. 

g) Documentos que acrediten la entrega del bien y/o servicio total y/o parcial. 

f) . Memorándum original de entera satisfacción por parte del Área Requirente, debidamente 

Gol>lerno de 

~ 

e) Fotocopia de Ja Orden de compra debidamente firmada por las partes. 

c) Verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet, obtt?njdo desde el portal oficial del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT}; ~ 

d) Carátula del estado de cuenta donde se visualice Ja Institución Bancaria, CLABE interbancaria y nombre del beneficiario, con una 
vigencia no mayor a 3 meses. 

b) .xml 

a) Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, y demás normativa fiscal aplicable, a nombre del SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA1 ante la Dirección del Áre'cide Compras yAdquisieiones, ubicado en la Av. Eulogio Parra #2539 Col. 
Circunvalación Guevara, Guadalajara, Jalisco. R.F.C. 5Dl850407RR7, C.P. 44680. 

El ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ABMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL OE1NOMINADO, SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADÁLAJAIM efeetua'Í'á'1'lo~ pagos dentro de los 30 Oías hábiles posteriores a la entrega de 

los documentos que amparan el servicio, conforme a las validaciones de las áreas requirentes siendo: CADIPSIC LAS PALMAS, CADIPSIC 

BELISARIO, CENTRO DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSQ,,NAS CQN PISCAPACIDAD (CAIPED), DEPARTAMENTO DE LABORATORIO, 

DEPARTAMENTO DE SALUD BUCAL- CLÍNICA DENTAL Y CASA HOGAR VILLAS MIRAVALLE del Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Municipal denominado Sistema p.;J~a el Desarrollo· Integral de la Familia de Guadalajara, y a la correcta 

presentación del expediente en la Dirección del Área de Finanzas por conducto de las Áreas Requirentes; los siguientes documentos: 

el contrato. En caso de desacuerdo, el reembolso de gastos no recuperables podrá ser obieto de.Jos mecanismos 

establecidos en la presente Ley." 

amente con incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente compfoba,efos y: s~ relae.íoqe 

El ente público podrá resolver la terminación anticipada de los contratos cuando concurran razones de interés 

general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los bienes, arrendamientos o servicios 

contratados, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio al Estado, o se determine, por la autoridad competente, Ja nulidad de los actos que dieron 

origen al contrato. En estos supuestos se reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya 

"Artículo 89. 

Guadalajara 
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Segundo. - Se instruye a la DIRECCIÓN DEL ÁREA DE COMPRAS Y ADQUISICIONES del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA para que realice las gestiones necesaria 
para la formalización y cumplimiento del presente acuerdo, de conformidad con las competencias establecidas en la normati idad 
aplicable. 

En caso de que el PROVEEDOR tenga atraso en la prestación del servicio por cualquier causa que no sea derivada del ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, el ÁREA REQUIRENTE aplicará una pena convencional de conformidad a la siguiente tabla: 

El proveedor deberá prestar entregar los bienes a partir del día siguiente natural a partir de la fecha de autorización de la presente 

Adjudicación Directa y hasta el 31 de diciembre de 2025. 

Que la presente Adjudicación Directa por no encontrarse en un monto igual o superior a el equivalente a mil novecientas treinta veces 

el valor diario de la Unidad de Medida v Actualizaeión vigen'tes a. la,Adiudicaclón Directa, no aplica la entrega de Fianza . 

Lo anterior, de conformidad con los requerimientos y necesidades propias de las Áreas Requirentes de la Coordinación de Operación, 

Coordinación de Programas y Coordinación de Inclusión, respectivamente, así como a la cotización del proveedor, misma que se 

considerará como anexo del instrumento contractual respectivo. 

El pago se realizará mediante transferencia vía electrónica, a la cuenta bancaria que el proveedor adjudicado p,roporcione en la Dirección 
'A· 

del Área de Compras y Adquisiciones; las Áreas Requirentes, serán las responsables de verificar, vigilar, süpérvisar y dar seguimiento al 

cumplimiento del contrato. 

Los incisos a), b), e) y g) deberán de tener firma autógrafa del titular del ÁREA REQUIRENTE, además del sello del Área, además del 
documento que acredite la fecha de recepción de los bienes y/o servicios, 

k) Fotocopia de la Fianza por garantía de cumplimiento, con acuse de recibido por la DIRECCIÓN DEL ÁREA DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES, en caso de aplicar. 

j) Fotocopia del Anexo DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO, previamente 
presentado por el proveedor dentro de su propuesta. 

Guadalajara 
i) Fotocopia del Contrato, debidamente firmado por las partes. 
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Representante Suplente del Titular de la 
Consejería Jurídica del 
Municipal de Guadalajara. 
Vocal. 

Lic. Alexia Libertad Flores Barrera. 

Representante Suplente de 
Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad del Gobi~~E~~;!~~~;;::> 
Municipal de Guadalajara. 
Vocal. 

Lic. Brihanda Stephanie Martínez 
Haro. 

Representante Suplente del Titular de la 
Coordinación General de Desarrollo 
Económico del Gobierno de 
Guadalajara. 
Vocal. 

Lic. Karen Jazmín Frias Nungaray. 

Representante Suplente del Titular de la 
Tesorería Municipal del Gobierno de 
Guadalajara. 
Vocal. 

Lic. Juan Francisco Castellanos 
Harta. 

Secretaria Técnico del Comité de 
Adquisiciones. Lic. Eloisa Barrera Reyes. 

Presidenta Suplente del Comité 
Adquisiciones. 

Mtra. Norma Alicia Díaz Ramírez. 

Lo anterior, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. CONSTE.--------------------------------------------------------------------- 

Cúmplase. - Así lo resolvió el COMITÉ DE ADQUISICIONES del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, con la presencia de sus integrantes, así como los representante de las 

Áreas Requirentes, quienes firman al calce y al margen del presente ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA en la DÉCIMA CUARTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA, celebrada el 09 de julio del año 2025, con fundamento en los artículos 23, 24 numeral 1, fracción 1, 73 numeral 1, 

fracciones I, y 74 numeral 1 y 4 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 

y sus Municipios. 

R.L. DE C.V., el contenido del presente acuerdo, y publíquese de conformidad con la normatividad aplicable en la materia. 

Guadalajara 
Tercero. - Por conducto de la DIRECCIÓN DEL ÁREA DE COMPRAS V ADQUISICIONES del ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA notifíquese al proveedor MEDAM, S. DE 
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Coordinadora de Inclusión. Lic. Rosa Elena González Velasco. 

Jefatura del Departamento de Gestión 
Administrativa de la Casa Hogar Villas 
Miravalle. 

Titular de la Dirección Jurídica de 
Sistema DIF Guadalajara. 
Invitada Permanente. 

Sistema DIF Guadalajara. 
Invitada Permanente. 

Representante Suplente 
Mexicano de Comercio Exterior, COMCE 
DE OCCIDENTE, A.C. 

Lic. Lucía Flores Guevara. 

Directora del Área de Salud y Bienestar. Mtra. Mariana Soto González. 

Lic. Aranzazú Méndez González. 

Mtra. Karla Córdova Medina. 

Lic. Silvia Jacqueline Martín del 
Campo Partida. 

Representante Suplente de la Cámara 
Nacional de Comercio, 
Turismo de Guadalajara. 
Vocal. 
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AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL OPD DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 

No. AD-05/2025 

lng. Antonio Bautista Galindo. 
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La Ciudad que • 

t. CUI _,a • Cot>lomodo 
Guadalajara 

111.- Que su domicilio fiscal es el ubicado en la finca marcada con el número 

11.- Que su representante es hábil para otorgar este acto y que la representación con la que comparece 
no le ha sido modificada ni revocada, por to que son legítimas las facultades de que hace uso, lo que 
acredita mediante escritura pública número 83,467 otorgada ante la fe del Lic. R·cardo E. Vargas Güemes, 
Notario Público número 35 el 12 de febrero de 2025, en la Ciudad de Monterrey., Nuevo León. 

1.- Que se identifica con oasaporte con fotografla expedida por la Secretaria de Relaciones Exteriores con 
número 

B.- "EL PROVEEDOR" declara: 

VII:- Para todo lo relativo al presente contrato señala como domicilio para recibir toda clase de avisos, 
comunicaciones y notificaciones tanto judiciales como extrajudiciales el ubicado en la avenida Eulogio 
Parra, número 2539, C.P .. 44679, colonia Ladrón de Guevara, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 

V.- En virtud de lo anterior y conforme a lo establecido en el memorándum número MDCA/114/2025 
emitido por la Dirección del Área Compras y Adqulstciones, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
manifiesta su interés en la formalización del presente contrato. 

IV.- Que con fecha 25 de junio de 2025, el Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal, denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. emitió 
el Acuerdo de Adjudicación Directa identificado con el número AD-05/2025. 

111.· Que se encuentra registrada ante la Secretaria de Hacienda y Crédito PÚbUco mediante la clave 
SDl850407RR7, y que a la fecha se encuentra como contribuyente localizado ante las autoridades 
hacendarias. 

11.- Estar legalmente representado por la C. Verónica Gutiérrez Hernández, quien acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 01 de octubre del 2024, expedido por la Presidenta Municipal 
de Guadalajara, la C. Verónica Delgadillo Garcia, mediante el cual se le designó Directora General del 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA" con todas las facultades que le confiere el articulo 25 del Reglamento 
Interno del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara para la Adminf5tración 2024-2027, 

1.- Que mediante acuerdo de sesión de cabildo del Ayuntamiento de Guadalajara, celebrada el 17 de 
mayo del 2007, se aprueba y reconoce la existencia jurídica del Organismo Público Descentralízado de 
la Administración Pública Municipal de Guadalajara con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
denominado "Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Guadalajara", que 
fuese creado bajo autorización del Honorable Congreso del Estado de Jalisco por decreto número 12027 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 13 de abril de 1965, mismo que fue derogado 
por el diverso 21819 LVII, publicado el dia 20 veinte de febrero del 2007 .. 

A.- Declara el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", a través de su representante lega•: 

Guadalajara 

CONTRATO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA "SISTEMA DIF GUADALAJARA", REPRESENTADO LEGALMENTE 
POR LA C. VERONICA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, EN SU CARACTER DE DIRECTORA GENERAL, 
Y POR LA OTRA MEDAM, S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL 
PROVEEDOR", A LOS CUALES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA EN LO SUCESIVO 
"LAS PARTES", QUIENES LO CELEBRAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 
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11 1 .... "T r. 
Calle Gral. Eulogio Parra 25~:9 
Lomas de Guevara, 44679, Cuadalajara jiiL 
dltgdi.gob.rnx •1 Guadalajara 

111.· Que manifiestan conformidad con las declaraciones anteriormente realizadas por cada una de ellas y 
se reconocen mutuamente la personalidad y el carácter con los que comparecen a la suscripción del 
presente cont~ato. 

11.· Que la contratación de los bienes y/o servicios materia del presente contrato no implica 
subcontratación de persona alguna por la cual "'EL PROVEEDOR" deba contar con registro ante la 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social en términos de lo dispuesto por ta Ley Federal del Trabajo. 

1.- Que el presente contrato, se originó con motivo de la Adjudicación Directa AD-05/2025 para la 
•'CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICOS 
INFECCIOSOS" de conformidad con el acuerdo de adjudicación directa de fecha 09 de Julio de 2025. 

C.· "LAS PARTES" declaran: 

X.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha de suscripción del presente acto jurídico, no 
se encuentra dentro de los supuestos señalados en primer párrafo del artículo 69-8 del Código Fiscal de 
Ja Federación, ni en los listados señalados en los párrafos cuarto y octavo de dicho articulo; así mismo 
manifiesta no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 32-D del referido 
ordenamiento. 

IX.· Manifiesta,. bajo protesta de decir verdad, estar el corriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales, en especifico de especifico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal, 
así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nac'ional 
de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

VIII.- Manifiesta bajo protesta de decir _verdad que no desempef\a un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, ni en el alguno de los supuestos que establece el 
artf culo 42 del u Reglamento Interno de Adquisiciones", el artículo 6 del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipio de Guadalajara.,. así como el diverso 
52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratacíón de Servícios del Estado de 
Jalisco y sus Municipíos. 

VII.· Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la 
Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del articulo 123 
Constitucional, apartado A)1 en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, 
manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que 
en caso de llegar a tener menores de dieclocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad 
permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo 
aplicable. 

VI.· Que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento Interno de Adquisiciones de Bienes o 
Servicios para el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública denominado Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, en adelante uReglamento Interno de 
Adquisiciones"', se encuentra inscrita y actualizada en el padrón de proveedores del "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA", bajo el número de registro de proveedor PP1262, y que la información contenida en 
el expediente respectivo no ha sufrido modificación alguna y se encuentra vigente. 

V.- Que tiene la capacidad legal, financiera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al 
presente contrato. 

IV.- Se encuentra debidamente registrado ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con clave de 
registro federal de contribuyentes número MED9705163K2. 

Guadalajara 

el que señala como el lugar en el que pueda practícarsenoññcaclones que del presente contrato deriven. 
las que implican aún las de carácter judicial como extrajudicial. 
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Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Cuevera, 44679, Guada!ajara Jal. 
dífgdl.gob.mx • (;ol>lemode 

Guada(ajara 

Notas Cuaáa ComparallYO: RESOLUCION DE LAAOJUOICACION OIRECTAArJ..0:il2025 "CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCION OE RESIDUOS 
PREUGROSOS BIOLOGICOS INFECCIOSOS" DE FECHA09 DE JlA.IO DEL 2025 

ParUdll Roqulalclón Origen No..COna. Canlldad Unidad Oncrlpelón PrvdoUnlUl"o Totsi 

Q>Nlil¡:o-202S-(N.00002 Pllriida ' ' 39_,(iill SEFMCIO 35801DOOD1 ·SERVIDO DE RECOLECaON DE ~ llJ'.iM'!lll' 
RESIDUOS 
Serkiode ~de~ bdóglca9• 
lrilea:lo9m enun h<lrln>d• 1e.l!!ll1• 19:00 horas • 
• eolcilodd• la J8l&n del O.~t::i <» 
SMHI 8UClll. ..i !a.mtaladonel !le la OHm 
Oenlai ó8I OPD OIF Qad;lajata ccn domlc6o en 
Av. P*l de San lula 1115118. C.P 42260, ~ 
~ Cowllry. Eiicani. dlib.-j¡ -..g• en 
ceda recdecaOn 3 balsa de S.S an-ell •ii!!\ y dos 
~ rigldoacon !a¡MI decapaddaadtt 
t 5-t.a tlraepamRPSl-..,lllnleruloaxno"'P" ....uno 5 klagrmr.- de ......... por l«lall8. 

CadcrlM • - *'1lco 202!. 
ClawP~ 

21125.l. 1 1.2.0.3000.3200.3211J2.6.6.Ell 1.1.0.3.D4.3511CJI ll UM 

Holas Pedido; Contratación de seMdo de transporto,; Rocolec:dón y dlsposláón final de Residuos Peligrnsos Blal6gicos lnlocdosos de la unidad generadora 
do Salud 8ualll 

SUB TOTAL 17.68700 
IVA 2.826-72 
IEPS O.DO 

ISH 0.00 
RETENCIONES 000 

VEINTE Mfl. CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 72/i;(i(! M.,N., TOTAL 20.493.72 

Tipo di Adjudlcac:lón AOJUDICAC10N DIRECTA 

CPASA·2025-07~7 Solldtud Adj. C~DfTO 3lll ólAs SoUchud Comp. CPAREQ.2025-04-00002 

R.F.C. ME09705163K2 DopartamtnlO Jefatura del Departamento de Slllud 
Bucal 

DIA llES Aiio 

ot 117 202$ 

Nombnl dol proYNdor MEOAM S, DE RL DE C.V. 

CINCO WL SEIS PESOS .581100 M.N TOTAL !5_1)08_511 

Notas Cuad<o c..m;.ru ...... ~ RESOLUCION OE LA AOJUDICACION DIRECTAAD-0Sl202!5 "CONTRAT ..... CION DEL SERVICIO OE RECOLECCION DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 8IOLOGICOS INFecciosos· DE FECl-IA 09 DE JUUO DEL 2025 

SUB TOTAL 
NA 
IEPS 
ISH 

RETENCIONES 

4,316.00 
690.56 

0.00 
0.00 
0.00 

Notas Podido: Conlrlllaeión de seNldo de lr.U!Sporta, recolocciOn y!Sisposk:lan final de residuos peligrosos blolagicos lnfeccimas de las~ 
generadOmS casa HoprVIRas MlravalleJll 

202S..3.112-0."CIOOAICIOAtOt 2-6-8.E-13.120.~.03-:tSMlt 111 O'I 

SER111C10 3580l00001 ·SERVICIO DE flECOl..ECCIOtl 0E 
RES!l)OOS ~----.,_,_ 8icl~·~·~.-i~e1i. 
dem-*"'0-'-alJI d•-20?5.• 
ol!llrno-do....ia..- ...... l>or1PIO.,. 
~~• 13:00......._.,., ... ~ .... 
C.. Hl>gaf- MI- dtl OPO 01F 
~con d...-., J • .lm*>a:.Romo 
e:!,CJl' ... 990,CdoRJoUu-.O~ 
~.El~lldjudaado-• 
"""9 ..... -.-1--- --de 1.5by2bGl,...ccj.,.I*" 
d_.,.RP..lil.l,.,.,$.S...,•c;(l<m. 

Dlacrlpd6n Panilla bqul&Jcl6n Ortt-n No. Com. CanUdad Un~d Pmclo Unllllr1o 

AOJUOICACION QRECTA 

CREDITO 30 olAs SoUcltud Camp0 

uvparum.nta Jefatur.i del Dopanamenllo de Caa 
Hogar VIiias Miravalle 

ot or aan Tllltfono 

Nombn del provMClor MEOAM S. DE RL DE C.V 

PRIMERA. OBJETO.- En virtud del presente contrato cerrado, 11EL PROVEEDOR" se obliga a 
suministrar los bienes y/o servicios referentes a la "CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS", acorde a las 
especificaciones y características requeridas en la Adjudicación Directa numero AD-05/2025 de 
acuerdo a lo que a continuación se describe 

CLÁUSULAS' 

Guadalajara 

IV.-Oue el presente contrato no ha sido viciado por dolo, mala fe error, violencia ni por cualquier otro vlclo 
del consentimiento que pudiese afectarlo de nulidad, por lo que ambas se obligan a cumplir estrictamente 
a lo dispuesto en las siguientes: 
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•1 Guadalajara. 

Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Guadalajara )ill. 
difgdl.gob,mx 

Notas Cuadro Comp;irawo: RESOLUCION OE LAADJUDICACION DIRECTAAD-05/2025 -CONTRATACION OEL SERVIClO DE RECOlECCION DE RESIDUOS 
PEUGROSOS BIOLOGICOS INFECCIOSOS" oa DIA 09 DE JULIO DEL 202S 

I 

Nombra •1 provoedor 1 MEDAM S; OE R.L. DE C V, --- 1 DIA 1 Mll 1 AÑO 

DlttcclOn .. TolMono 1ot10712021 
Comio R.F.C. I ME097051631<2 1 Departamento 1 Jelatura doi DollQlfUlmenkl de Centro de 

Alend6n Integral para Personas con 
[)scapacJdad 

Condlclonn CREOITO 30 OIA.s 1 Solicitud Comp. CPAREQ.202S-04-00011 1 Solicitud Adj. 1 CP~202S-07-00008 

Tipo di AdjudlcKl6n ADJUOICACION DIRECTA 

Pa111da Requlsk:l6n Origen No.Cons. Cantidad Unidad DHcrlpcl4n P...cloUnltmrlo Total 

.i:PAREQ.2025-0H)OGI 1 Panid.a ~ t il!..O!I SERVICIO 3580100001 •SERVICIO DE RECOLECQON OE ~ ·~11H.tl!ll 
RESIDUOS 
s....lcio IO!li ~de deMci'JOt llt<llog¡c.oe & 
lnfacoaoloa 1n Ufl holslo de 10:00 a 13:00 t>:>rao 
• IOiatud d• la ..i.bltn d .. CeMo d<I Aleno6n ~--para P1nonaa con DI~.""" 
~ 1n 13 Awnldi PUia 3136 C.P_(S6a9. 
Cdon!a S Seuz. Gu:adallj:n. J:&sco 

Cll.,. PNMIPUMUI 

2()25.:), 1.1.2.0.SOOO.S.OOM00.2.8.8.El!.6.1.5.0.$.0S.3580U U G4 

Notas Pedido: Servido de lran$p0rle-rec;ole(;Qdn ele Desechos Biológioos y dlsposlci4n final an CAJPED con dotriollo en Ali Palria 3116 Colonla el Sauz¡ 
SUB TOTAL 2.158.00 
IVA 345.28 
IEPS 000 
ISH º-~; 
RETENCIONES l).(ICI 

DOS MIL QUINIENTOS TRES PESOS 281100 M,N TOTAL 2.503.28 

Notas Cua«o Compamwo; RESOLUCION OE LAADJUOICACION OIRECTAAD-W2025 "CONTRATACION DEL SERVICiD DE RECOLECCION DE RESIDUOS =• •r.~~~ 1un1 nr.irn 1t.1.i=r;;rr-1n~!:· r.l'lN .i=i:r~a ns:1 na ni= 11 • in ni:1 ?n'X 

Partida Requisición Or190n No.Cons. Cantidad Unidad O.scripc:l6n Precio Unitario Total 

CPAREQi.202S-Ool-OOOO ! Pam. l ~ lUll SERVICIO 35801000111 • SERVIQO DE RECClt.ECCION DE ~..., ·j~Ji!IU!ll 
RESlOUOS 

Bnndat ~ Cle RecclecdOr1 Cle ~ 
lliol(lglc:Q&•-•P*=del~~la 
ele La emisión del Jalo 111 3 ! do' dleiitnbre 2025. en 
un ...,.__ de 10:110 a 13«1 ha<at.. • soba:ud de la 
Jem!unl del ~delabcnlorio. ... m. 
~esdel 1.a1>o<.-c1e,,_ Cllncaa 
dol OPO Dlf Gmclllajin. Qon - ""Calle 
R"'°'1N 2593. CP "800, Cdon!.11 uarnn ae 
Gvewta. El pr-.clor Dd~det>er· de 
~..,cadarecclitcldcln2~1*11 
pun~de 1.51:1y3bcl ... n:lj11Spm11 
iHHd'o <M R.P.B.I ele SS cm;!; ro cm. Conbmo 
.. -"" l6crico 202$. 

CllV9 p,....,._ 
20;15.3.t 12.o..3000-320l).J2Glt2.U.E.2.2.11.0.3.06.~l \11104 

CP-•A-2025-04.00001 Palllda2 2 ~-00 SERlllClO 3580100001 -SERVICIO DE RECOLECCION DE ~ ~~ 
RESIOUOS 
S..-de~dei...ouo.~ 
pellgrciooe a~dll,.¡g..r,00<11a o.la~ 
del llito al 31 de dlclemtn 202'5. en,,.. nor...., d• 
10:00a 1J:OO~ .... tn~dol 
Ubcn11ar1o de~ c:Un.lcoe óel OPO OtF 
<luadaMjara con domíOllo "'Cillle R~ 
2593. Co10m i..aron de Gu-. Pftl!;- 
enio.- 1 Mayo 2. .lu!io.3 OclUxe 4 
Dld--.. Pwa al ella ele la NCdecdOn .i ioUlll<I 
d-A ""*lit ta l9COlecoón de 1 llól<'I de 20 l.!JM 
olo~eerot-ylO~ ~--!6cnla>~, 

Claw PfMl4IUHlll 
202!.11.12.0.3000.3200.3204.U.I e.u t 1 ;:i .._, 11 1 04 

Notas Podido: Cor!trallldón do sefVldo de transl)C)ne, RecolecdOn y dlsposiciOn final~ Residuos Peligrosos B1ol0gicos lnfcoclosos en el LabornlOrio de 
Análisis CUnloos~ 

SUB TOTAL 21,71050 
IVA 3.47!>.12 
IEPS 000 
ISH 0.00 
RETENCIONES 0.00 

VEINTE Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS62/100 M.N. TOTAL 25.194.82 

Tipo• AdJudlc;:adOn ADJUDICACION OIRECTA 

CPASA-2025--07-00006 Solleltud Adj. CREDITO 30 DIAS Solicitud Comp. CPAREQ.202S-04-00001 

R,F,C. MED9705163K2 l)eplrtllmento Jcfalw.) de! oepartamenlD de 
Labonl!Drio 

Correo 

Nomln dol prowodor MEDAM s. DE R.L DE e v: 
------ 

Dlncd6n Tel6fonc 

Guadalajara 
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Calle GraL Eulogio Parra 2539 
Lomas de Guevara, 44679, Cuadalalarajal, 
difgdl.gob. mx • G!'.1-biemoda 

Guadalajara 

TERCERA. PRECIO.- Manifiesta "EL PROVEEDOR" que el monto total, a considerar por los suministros 
de los bienes será por un monto de $60,708.02 (Sesenta mil setecientos ocho pesos 02/100 M.N.), 
que la presente adquisición genera impuesto al Valor Agregado . 

SEGUNDA. ¡'EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar los bienes y/o servicios adquiridos conforme a 
las especificaciones y características requeridas por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" y que se 
detallan en la Adjudicación Directa número AD-05/2025 y en la cláusula que antecede. 

Notas CU&d'c ComparaliYo.;.RESOLUCION DE LAADJUDtCACION DIRECTAAl).()Sf,2025 "CONTRATACION oa, SERVICIO DE RECOLECCION OE RESIDUOS 
PELIGROSOS BIOLOGICOS INFECCIOSOS" DE FECHA09 DE JULIO Da. 2025 

Nomln del pNWaOdc)t 1 MEOAM S. DE RL DE C,V. 1DIAl•ES1~ 
Dlracci6n ITlll4Hono 1 ot 1 01 12025 
Carl'IO R.F.C. j ME097051631<2 1 Dop1rtamanto 1 CAOIPS BELISAR!Q 

Condlc:ionea 1 CREOITO 30 DI.As 1 Solidtl.ldComp.1 CPARE0-~13 1 Solicitud Adj. 1 CPASA-2025-07-ll0010 

Tipo de Adjudicación 1 AOJUOICACION DIRECTA 

Partida Rtiqulsk:l6n <>rf9an No.Cona. Cantldacl Unidad Oelcftpdón ~un-.r10 Total 

CPAREQ.20~13 Parida 1 1 600 SERVICIO 3580100001 • SERlllOO DE RECOLECCIOH DE ·~ 3.nl7Jlli1 
RESIOOOS 
~IM ~ c1e.---qutmoo. 
pGi~111pridel~dladlt'8c:rallión 
411 fdl) .. 31 de clidunl:n 2025, ..... 11cnr1o d• 
10-00 • 13.tlO h«m, • l<lla:ud e» la Jefa\mi clGI 
c.mo de AlonclOn y Dat.lmlClo ln\llgnll a """°"ª en &\ulldén de C. (CAOIPSIC~ 
Wutla. can~en.-.......ia e--2(1. 
C.P «3'70. CdorWa San Juan di Dloa. 
G<l ...... Jllllco~yeleual_, 
...... CINllOio-del M.ri:ipb d• ~- 

Ctn.~ 
2025..:!..11.2.0.!ilÍl!M500.!501.2.6.&.E.3::1.U.ll~l35801 n l,GI 

Notas Pedido: Servido de lnlnSpO!te-<ecoleOCloo do Dosechos Bloldglcos y !lisposldón final en (CADIPSIC) Belisario, con dorricllío en Av, Bebsarlo 420., 
Colonia San Juan de Dos! 

SU8lOTAl 3.237.00 
IVA 517.92 

IEPS 0.00 
ISH 0.00 
RETENCIONES 0.00 

TRES Mil SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS921100 M.N TOTAL 3.754.92 

Notts Cua«o Comperatlwn RESOLOOON DE LA AOJUOICACION DIRECTAAD-05l2025 "CONTRATACION OEl SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIOUOS 
PELIGROSOS BIOLOGICOS INFECCIOSOS" 

Nombre mi proVMdOr 1 MEOAM s.oe R.L. DE O.V 1 DIA 1 MU 1 AiO -- Dlnc:d6n ra1•ronci 1" I °' 12125 
Correo "9r' .. '-i. 1 mc:U.t\Ql~ 1 "'"'fl'AIUIMnto 1 CAOIPS Las Palmas 
Condiciones 1 CREDITO 30 OIAs 1 SoHdtud Comp., CPAREQ..2025-04-00012 1 Sollcltud Adj. 1 CPASA-2025-07-00009 
Tipo de Adjudlalci6n 1 ADJUDlCAOON DIRECTA 

Partida Raqul&ld6n Origen No.e-. Canddad Unidad Descrlpcl6n Pl9dc>Unlt.lrlo TOUI 
CPARE(H025-04--!!lil!'ll2 P111w. 1 1 ~ SERVICIO 3580100001 • SERVIOO DE RECOtECCIOH DE ·~ 3.237JOO RESIOU')S 

Brindor .-vldode ~de OeMchlll 
Bic16glcoil•~epi$>11Sd<ll~<lfa 
d4P la emWón ~.., ill 31d&~202$, .... 
MI hcllWlo de 10:00 e t 31l0 l!olall. e ldia:l.d a. 1e 
,,...,. del e-o deAllnclan 'i ~ 
~a"-- en SA.ieD611 de C.. 
CCAOIPSICI Las~ ocn i1r>n*Ao.., .:6 tn 
PlllnllD 711, CP_ "100" Celara Rlna;ln8da del 
Ag<l•AZJJ. OUada!ajate. Jmco.EJ ~-. 
de .. r.g.r""' ~ .-ecoc'6n 1 _,.,tdorft 
para punmoadMle do 1.5 IS y 3 bQlsaa raja !*' 
d&Mdlo ele R.P ..9 i. de~ em • 60 cm." 

ci.....P....-i 

21l2U 1,1.2.0.$000..5500.$502..2.IU.E.U.1.3.0..5.Dl~~.11 1104 

No(as Pedido: Recolecclón do Desechos 81ológlcos e Infecciosos en (CADIPSIC) us Palmas, con don'Kilo en calle las Palmas 76. Colonls Rlnconada del 
AguaAzull 

SUB TOTAL 3.237.00 
!VA 517.92 
IEPS 000 
ISH 000 
RETENCtONES 0.00 

TRES MIL SETEOENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 9211il0 M.N. TOTAL J,754,,92 
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OCTAVA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES.- El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
permitirá a "EL PROVEEDOR'" el acceso necesario a los lugares en donde deben proporcionarse los 
bienes y/o servicios objeto de este contrato, asi como en las ocasiones que el '"SISTEMA DIF 

Los incisos a), b), e) y g) deberán de tener firma autógrafa del titular del ÁREA REQUIRENTE, además 
del sello del Área, además del documento que acredite la fecha de recepción de los bienes y/o servicios. 

SÉPTIMA. VIGENCIA.- "LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente contrato será del 9 de 
julio de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, o a la conclusión de la entrega de los bienes y/o 
servicios, respetándose en todo momento la fecha y condiciones de entrega estipulados en la cláusula 
cuarta que antecede, con independenci'a de su extensión de temporalidad por trámites administrativos 
necesarios para dar por concluidos los fines propios de la presente contratación, previendo que se hayan 
concluido todas y cada una de las obligaciones contraidas en el presente instrumento jurídico. 

a) Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y demás normativa fiscal aplicable, a nombre 
dei SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, ante la Dirección del Área de Compras y Adquisiciones, ubicado en la Av. 
Eulogio Parra #2539 Col. Circunvalación Guevara, Guadalajara, Jalisco. R.F.C. 
SDl850407RR7, C.P. 44680. 

b) .xrnl 
e) Verificadón del Comprobante Fiscal Digital por Internet, obtenido desde el portal oficial del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT);; 
d) Carátula del estado de cuenta donde se visualice la Institución Bancaria, CLASE 

interbancaria y nombre del beneficiario, con una vigencia na mayor a 3 meses. 
e) Fotocopia de la Orden de compra debidamente firmada por las partes. 
f) Memorándum original de entera satisfacción por parte del Area Requirente, debidamente 

firmado. 
g) Documentos que acrediten la entrega del bien y/o servicio total y/o parcial. 
h) Fotocopia del Acuerdo de Adjudicación Directa. 
i) Fotocopia del Contrato debidamente firmado por las partes. 
j) Fotocopia del Anexo DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL 

FONDO IMPULSO JALISCO de las presentes bases, previamente presentado por el 
proveedor dentro de su propuesta. 

k) Fotocopia de la Fianza por garantia de cumplimiento, con acuse de recibido por la Dirección 
del Área de Compras y Adquisiciones, en caso de aplícar, 

SEXTA. FORMA DE PAGO.- "LAS PARTES" establecen que la forma de pago será en moneda nacional, 
en un solo pago, y se realizará dentro de los 30 días hábiles posteriores de haberse suministrado los 
bienes y/o servicios contratados y se hayan presentado satisfactoriamente los siguientes documentos:. 

El. "SISTEMA DIF GUADALAJARA" analizará la solicitud de ,¡¡EL PROVEEDOR" y determinará su 
procedencia, para lo cual dará a conocer el resultado antes de que finalice el término establecido en el 
contrato para la entrega de los bienes y/o servicios materia del mismo. 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL PROVEEDOR" cubrirá por su cuenta y riesgo los gastos de seguro, 
transporte y maniobra para la entrega de los servlcios contratados y se responsabiliza de que se 
entreguen en buenas condiciones en el lugar y tiempo señalado. 

QUINTA. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA.- Si en cualquier momento durante la ejecución del contrato 
"EL PROVEEDOR" se encontrara en una situación que impidiera la oportuna entrega de los servicios 
contratados, notificará de inmediato al "SISTEMA DIF GUADALAJARA" las causas de la demora y su 
duración probable solicitando prórroga, Ja cual deberá realizarse cinco días hábiles antes del vencimiento 
del plazo que tenga para la entrega. 

Guadalajara 

CUARTA. DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.· ¡'LAS PARTES10 acuerdan los bienes y/o servicios 
objeto del presente contrato se llevará a cabo dentro de la vigencia establecida en la cláusula séptima y 
se entregaran en el dornlcilio señalado en la orden de compra que forma parte de la Adjudicación Directa 
número AD-05/2025 
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h) Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

g) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones 
del presente contrato; 

f) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del obj'eto 
del presente contrato, sin contar con la autorización del "SISTEMA DIF GUADALAJARA"';; 

e) Si "EL PROVEEDOR" no presta el servicio objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la 
calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA'"·; 

d) Si "EL PROVEEDOR" no acepta pagar penalizaciones o no repara los danos o pérdidas, por 
argumentar que no le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier 
otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

e) Si "EL PROVEEDOR" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier 
otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

b) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona al "SfSTEMA DIF GUADALAJARA" o a las dependencias que 
tengan facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de la prestación 
del servicio objeto del presente contrato; 

a) Que UEL PROVEEDOR!" no cumpla total o parcial con cualquiera de las obligaciones que se estipulan 
en el presente contrato, en los documentos generados con motivo del proceso de Adjudicación 
Directa AD-05/2025 o de las disposiciones de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Reglamento de dicha Ley, y/o 
el "Reglamento Interno de Adquisiciones". 

Esta garantfa se otorgará cuando el monto total del contrato con IVA incluido, establecido en la Cláusula 
Tercera del presente contrato, sea igual o superior a $218,360.20, _equivalente a 1930 UMA (Unidad de 
Medida y Actualización). Una vez entregados los bienes y/o servicfos a satisfacción del '"SISTEMA DIF 
GUADALAJARAn y que obre constancia fehaciente de ello, el organismo podrá devolver dicha garantia 
de manera anticipada y debidamente cancelada. 

DECIMA. DE LA GARANTfA DEL SERVICIO. "EL PROVEEDORn garantiza la calidad del servicio objeto 
de este contrato, en el entendido de que lo prestará con la mejor calidad, diligencia y con personal 
calificado a efecto de cumplir con las especificaciones requeridas por el "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA". 

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan que el !<SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
podrá optar por la rescisión administrativa del presente contrato sin necesidad de declaración judicial y 
sin perjuicio de que pueda demandar la misma ante los tribunales competentes, de manera enunciativa, 
más no limitativa, las siguientes causas: 

NOVENA. GARANTÍA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES.- uEL PROVEEDOR" 
acepta que para efecto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
presente contrato, responder por defectos y vicios ocultos, así como que los bienes y/o servicios objeto 
del presente contrato reúnan los requisitos de calidad, las características y especificaciones a que se 
comprometió en las cláusulas primera y segunda del mismo, otorgará, cuando aplique, garantía bastante 
y suficiente, la cual podrá ser mediante p61i'za ante afianzadora o bien cheque certificado, con una vigencia 
de 12 meses contados a partir de la firma del presente contrato y por una cantidad igual al 10o/o del monto 
tota~ de la operación. con IVA incluido. En el entendido de que al no cumplir con las obligaciones 
contraídas en este instrumento se hará efectiva la misma ante las autoridades e instancias competentes. 

Guadalajara 
GUADALAJARA" lo solicite, por lo que "EL PROVEEDORir reconoce desde este momento la existencia 
de los métodos de control y seguridad que tlene el "SISTEMA DIF GUADALAJARA'" y se compromete a 
acatarlos y respetarlos. 
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a} Se hará acreedor a una penalización del 10% del costo del bien yfo servicio contratado en caso de 
entregarlo con especificaciones y/o características diferentes a las solicitadas por el "SISTEMA DIF 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES.· "LAS PARTES" convienen como penas 
convencionales para el caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla can alguna de las obligaciones a que 
se compromete en el presente contrato, en los supuestos siguientes: 

I 

e) En caso de que se determine la rescisión del contrato y se haya notificado la decisión a "EL 
PROVEEDOR", el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" procederá a cuantificar el importe de la sanción 
derivada de la rescisión, la cual se notificará a "EL PROVEEDOR .. para que dentro de un término de 5 
días hábiles contados a partir del dla siguiente en que surta efectos dicha notlñcaclón, man'i'fieste lo que 
a su interés convenga y aporte las pruebas que estime convenientes únicamente respecto de la 
cuantificación de la sanción. Una vez transcurrido dicho plazo, el "SISTEMA DIF GUADALAJARAD, por 
medio del área requirente, procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" el importe de la sanción, misma 
que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", por medio de la Dirección del Area de Finanzas, aplicará sobre 
el monto total de la factura correspondiente. 

a) El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento 
en que éste haya incurrido para que en un término de diez días hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas correspondientes. 

b) Transcurrido el término a que se refiere el inc'iso que antecede, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA'" 
contará con un plazo de 20 dlas hábiles para determinar lo conducente y comunicar la decisión a ''EL 
PROVEEDOR". 

DÉCIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- En caso de presentarse cualquiera de las 
causas de rescisión, se deberá proceder de la siguiente manera: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL 
PROVEEDOR'', el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", independientemente de las penas pactadas, podrá 
exigir el pago de daños y perjuicios, además de poder solicitar el cumplimiento forzoso de este contrato 
o su reecisíón, 

"LAS PARTES" acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá aplicar el 10% referido 
previamente sobre el monto total de la factura correspondiente. 

El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá rescindir en forma total o parcial el contrato y además, y podrá 
cancelar el total del pedido que se encuentre pendiente de ser atendido por "EL PROVEEDOR"'. En caso 
de rescisión, la sanción que deberá cubrir "EL PROVEEDOR" será por una cantidad equivalente al 10% 
del precio de los productos no entregados en virtud de la rescisión. 

n) En general, por cualquier causa imputable a "'EL PROVEEDOR~ o a su personal. 

En cualquiera de los casos anteriores, el "SISTEMA DIF GUADALAJAR~" estará obligado a cubrir a "EL 
PROVEEDOR" únicamente los productos que hayan sido proporcíonados con las especificaciones y 
características requeridas en el presente contrato hasta la fecha de rescisión del mismo, sin perjuicio de 
las sanciones que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

m) Que "EL PROVEEDOR" no permita que se realicen las visitas de verificación o supervisión de las 
instalaciones en donde se trabajan o procesan los bienes y/o servicios a ser proporcionados; 

1) Que "EL PROVEEDOR" no respete el precio señalado en el presente contrato; 

k) Que "EL PROVEEDOR" no entregue la garantía de cumplimiento de contrato en los términos y 
condíciones estipulados en el presente contrato; 

j) Que "EL PROVEEDOR" varíe o modifique, en todo o en partes, las características y especificaciones 
de los productos a entregar, ya sea en contenido, integracíón o calidad; 

Guadalajara 
i) Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue en tiempo y forma los productos objeto de este contrato; 
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DÉCIMA SÉPTIMA. DEL RECHAZO.- "LAS PARTES'" acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJAR~" 
no estará obligados a recibir o aprobar aquel bien y/o servicio que ~EL PROVEEDOR" intente prestar, 
cuando a juicio del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" las características del mismo difieran, o sea inferior 
aquellas señaladas en el proceso de Adjudicación Directa AD-05/2025. El rechazo del servicio deberá 
ser informado por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" por escrito a "EL PROVEEDOR". 

Cuando el servicio sea rechazado por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" por resultar faltos de calidad 
en general o por ser de diferentes especificaciones a las solicitadas, y hubiesen sído pagados, "EL 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los impuestos, derechos y gastos que procedan con 
motivo de la presentación del servicio, objeto del presente contrato, serán pagados por "EL 
PROVEEDOR", mismo que no serán repercutidos al "SISTEMA DIF GUADALAJARA"'. 

El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" retendrá lo correspondiente a los Impuestos que apliquen en los 
términos de la normatividad correspondiente y de conformidad con las disposiciones fiscales. 

DÉCIMA QUINTA. SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE OBLIGACIONES LABORALES.- El "SISTEMA 
DIF GUADALAJARA" estará facultado para requerir a "EL PROVEEDOR" los comprobantes de afiliación 
de sus trabajadores al IMSS,. asr como Jos comprobantes de pago de cuotas al SAR, INFONAVITe IMSS~ 
así como de las leyes locales. 

e) Cuando se determine por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" la procedencia de la pena convencional, 
el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", por medio de la Dirección del Area de Finanzas, aplicará el 
porcentaje de pena convencional sobre el monto total de la factura correspondiente. 

b) Transcurrido el plazo a que se refiere el inciso anterior, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", a través 
del área requirente, contará con un plazo de 20 días hábiles para determinar lo conducente y notificarla 
a "'EL PROVEEDOR". 

a) Se iniciará a partir de que a "EL PROVEEDOR" le sea comunicado por escrito, por parte del área 
requirente, el incumplimiento en que haya incurrido para que en el término de 05 días hábiles contados a 
partir del dla siguiente a que sea notificado exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. 

DÉCIMA CUARTA. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS.· Para la determinación 
de las penas convencionales se deberá proceder de la siguiente manera: 

"LAS PARTESió: acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá aplicar el porcentaje 
correspondiente a la pena convencional aplicable sobre el monto total de la factura correspondiente. 

Para determinar el plazo de incumplimiento, se tomará como fecha de entrega de los productos 
correspondientes el día en que se reciban los mismos en el lugar convenido en el presente contrato. 

De 21 dfas en delante de retraso, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá rescindir el presente 
contrato. 

le' - D,IJSjD__E RETRASO (HAEllLES) - % PENA CONVENCIONAL .. T - 
; 

I:'=' - - ~ ~ - ~ -- - .~ - ~ .. 
DE 01HASTA05 3% 

DE 06HASTA10 6% 

DE 11 HASTA 20 10% 

b) Se aplicará una pena convencional sobre el importe de los productos que no hayan sido recibidos o 
entregados dentro del plazo establecido en el presente contrato conforme a la siguiente tabla: 
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GUAOALAJARA" o en el caso de no cumplír con alguna de las obligaciones contraídas en el presente 
contrato. 
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VIGÉSIMA CUARTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.- La novación del presente contrato nunca 
se presumirá por lo que cualquier adición o modificación de "LAS PARTES" deberá realizarse mediante 
el correspondiente convenio modificatorio escrito y firmado por ambas partes en donde se indique 
expresamente la obligación u obligaciones que se modifiquen. 

VIGÉSIMA TERCERA. PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR.· "LAS PARTES" acuerden-que "EL 
PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad total para el caso de que se infrinja derechos inherentes a 
la propiedad intelectual, patentes, marcas o cualquier otro derecho de tercero, con motivo de la prestación 
del servicio materia del presente contrato. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que ninguna persona que utilice "EL PROVEEDOR" en 
cumplimlento de sus obligaciones implicará una puesta a disposición del personal dependiente de "EL 
PROVEEDOR" en beneficio del "SISTEMA DIF GUADALAJARA". Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" es 
y será en todo momento el único patrón de aquel personal que se asigne para cumplir con las obligaciones 
asumidas mediante el presente contrato, y por lo tanto, es responsable de todos los derechos y 
obligaciones emanadas de la relación laboral de su personal, en el entendido que en ningún caso el 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá ser considerado como patrón sustituto, en términos del articulo 
13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que asume toda responsabilidad jurídica que resulte de las 
personas que utilice con motivo de la ejecución de las actividades que realizarse, obligándose a sacar en 
paz y a salvo al "SISTEMA DIF GUADALAJARA" de toda controversia o litigio que surja, y a reembolsar 
cualquier cantidad que éste llegare a erogar por tal motivo. 

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando 
debidamente los bienes y/o servicios contratados, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" dará por 
rescindido el presente contrato mediante- simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los 
daños y perjuicios causados. Asimismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con motivo 
del presente contrato, se genera algún derecho de propiedad industrial (como patentes, marcas, diseños 
industriales, etc.), "EL PROVEEDOR" reconoce en este acto, que la titularidad de dicho derecho 
corresponderé al "SISTEMA DIF GUADALAJARA"~ . 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL.- uLAS PARTES" manifiestan que la 
celebración del presente contrato no crea ningún tipo de vínculo laboral entre sí, así como entre las 
personas que llegaran a utilizar para dar cumplimiento al presente instrumento, 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.· Ninguna de las partes podrá ceder 
ni traspasar total o parcialmente los derechos y obligaciones que adquiere a través del presente contrato, 
sin existir previa autorización por escrito otorgada de su contraparte. 

DECIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD.· "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los daños y 
perjuicios que se causen a los bienes del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" con motivo de la prestación 
de los servicios materia del presente contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño 
consistirá, a elección del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" en el restablecimiento de la situación anterior, 
cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acclones 
legales a que haya lugar. 

VIGÉSIMA. SUBCONTRATACIÓN.- En ningún caso se aceptará la subcontratación, entendiendo por 
esa el acto por el cual "EL PROVEEDOR" encomienda a otra persona, física o moral, el cumplimiento 
parclal o total objeto de este contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES y PERMISOS.- "EL PROVEEDOR" será 
responsable de tramitar y contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras 
disposiciones sea necesario contar para la prestacíOn del servicio correspondiente. 

Guadal.ajara 

PROVEEDOR" se obliga a devolver las cantidades pagadas con los intereses correspondientes, 
aplicando una tasa equivalente al interés legal sobre el monto a devolver, u obligarse "EL PROVEEDOR'' 
en este supuesto a prestarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA". 
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TRIGÉSIMA. INDEPENDENCIA DEL CLAUSULADO.- En el supuesto de que una o más de las 
estipulaciones contenidas en el presente contrato se llegara a declarar como inválida por autoridad 
judicial, el resto de las cláusulas aquí contenidas continuarán con plena validez y efecto jurídico entre 
"''LAS PARTES". 

VIGÉSIMA NOVENA. TiTULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Los títulos de las cláusulas e íncisos que 
aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su lectura. Por lo 
tanto, no necesariamente definen o limitan el contenido de las mismas. Para los efectos de la 
interpretación de cada cláusula y sus 'incisos deberá de atenderse exclusivamente a su contenido y de 
ninguna manera a su titulo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. "LAS PARTES" manifiestan su conformidad 
en que el presente acuerdo de voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1264 y 1271 del 
Código Civil del Estado de Jalisco vigente, por lo que, los plazos pactados deben cumplirse en términos 
de lo dispuesto en la cláusula cuarta, con independencia de que debido a los trámites y gestiones internas, 
el contrato se formalice por escrito en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACION DE DATOS.- uEL PROVEEDOR" manifiesta tener conocimiento 
de que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" está sujeto a las disposiciones de la legfslación en materia 
de acceso a la información pública, y que tiene diversas obligaciones, incluyendo la publicidad de 
convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que celebre. En este contexto, "EL PROVEEDOR'' 
otorga su consentimiento expreso para que el presente contrato sea divulgado conforme a lo dispuesto 
por la legislación aplicable, en los términos y formas que esta determine. 

Por lo que ambas partes tienen conocimiento de la responsabilidad en que se incurre por la falta de 
discreción, confidencialidad y manejo de la información que les sea confiada, y en el caso de incumplir 
en lo antes mencionado incurrirá en una responsabilidad penal y civil, esto por estar dispuesto en el 
articulo 143 y 143 ter del Código Penal del Estado de Jalisco y el por el artículo 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo 
relativo a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

VIGÉSIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD.· "EL PROVEEDOR" es sabedor de que el total de la 
informaeión y documentación relativa a las actividades que desempeña establecidas en este contrato es 
confidencial, obligándose a guardar el secreto sobre toda ~ información que le sea confiada por la 
actividad desempeñada y en general de los asuntos que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" le confle. 
Por lo tanto, "EL PROVEEDORn no podrá divulgar por ningún medio, publicaciones, conferencias, 
informes o cualquier otra forma la información que resulten obtenidos de los trabaj"os objeto del presente 
contrato sin la autorización por escrito del "SfSTEMA DIF GUADALAJARA". 

En cualquier caso, se realizará el pago de los gastos generados a "EL PROVEEDOR" hasta el momento 
que se notifique la termioeción, siempre y cuando dichos gastos estén debidamente comprobados por el 
"EL PROVEEDOR" y se relacionen directamente con el contrato. Para el caso de desacuerdo, el 
reembolso de gastos no recuperables podrá ser objeto de los mecanismos establecidos en la Ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

VIGÉSIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LAS PARTES" acuerdan que el "'SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier momento sin 
responsabilidad para sí, cuando se exfinga la necesidad de contar con el servicio objeto del presente 
contrato, por tratarse de causas de interés general o público, por cambios en el proyecto o programa para 
los cuales se haya pretendido destinar el objeto de este contrato, cuando se corra el riesgo de ocasionar 
algún daño o perjuicio al "SISTEMA DIF GUADALAJARA"', o por caso fortuito. o fuerza mayor., bastando 
únicamente la notificadon que se reeñce "EL PROVEEDOR" para que dicha terminación pueda surtir 
efectos; o bien por acuerdo entre las 11LAS PARTES;'. 

Guadalajara 
En caso de que se realice cualquier modificación de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, 
la misma únicamente afectará la materia sobre la que expresamente se trate, por lo que se mantendrán 
en vigor las demás cláusulas que Jo integran. 
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-------------------------------------------- FIN DE CONTRA TO ------------------------------------------ 

MARIANA SOTO GONZÁLEZ 
DIRECTORA DEL ÁREA DE SALUD Y 
BIENESTAR DEL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE. 
· GUADALAJARA 

~ 
ROSA ELENA GONZÁLEZ VELASCO 
COORDINADORA DE INCLUSIÓN DEL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 

''TESTIGO" "TESTIGO" 

REPRESENTANTE 
MEDAM, S. DE R.L. DE C.V. 

VER~~ 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DE GUADALAJARA 

"EL PROVEEDOR" "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 

Enteradas las partes del alcance, contenido y fuerza legal del presente instrumento jurídico, lo firman por 
triplicado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el dla 09 de julio del 2025 .. 

TRIGÉSIMA QUINTA. DOCUMENTOSANEXOS.-;,LAS PARTES" acuerdan que forman parte integrante 
del presente contrato, los documentos generados con motivo del proceso de Adjudicación Directa AD- 
05/2025. En tal sentido, "LAS PARTES" convienen en que cualquier característica,- término o condición 
no especificada en este contrato, serán aplicables las contenidas en díchos documentos. 

TRIGÉSIMA CUARTA. RETENCIÓN CINCO AL MILLAR.· En el acta de fallo de la adjudicación de la 
Adjudicación Directa AD-05/2025 se hace constar la NEGATIVA EXPRESA de 11EL PROVEEDOR" de 
realizar la aportación correspondiente al cinco al miUar del monto total del contrato, destinada al Fondo 
Impulso Jalisco, cuyo objetivo es promover y procurar la reactivación económica del Estado. 

TRIGÉSIMA TERCERA. DE LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN.· "LAS PARTES" acuerdan, de 
manera libre y voluntaria, que en caso de desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
contrato, podrán presentar ante el Órgano de control Interno solicitud de conciliación, de conformidad con 
el artículo 11 O de la Ley de Compras. En caso de no alcanzarse un acuerdo, ambas partes se someten 
expresamente a la legislación aplícable y a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, renunciando de manera expresa a cualquier otro fuero o legislación 
que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DE LAS NOTIFICACIONES.- La comunicación entre las "LAS PARTES" será 
por escrito a través de cualquier medio que de forma fehaciente e indubitable haga constar su notificación. 

TR\GÉSIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD. - "LAS PARTES" manifiestan 
que en la celebración del presente contrato no existe dolo, error, mala fe, ni cualquier otro vicio de la 
voluntad que pudiera dar lugar a su nulidad tata' o parcialmente. 

Guadalajara 
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